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0 A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

    
         

  

ESTATUTOS DE La COMPAÑIA PREDIOS 

  

CUANTÍA 1 W 12?000,900, 08 , ora 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

“En la ciudad de “uayaquil, Capio 

tal de la Provincia del Guayas, República del fenador, 

a logs veintidos días del mes de Septicabre de m1 neve- 

—
 

cientos ochenta, ante mí, deetor Gustavo Paleoní Ledes- 

ma, Abogado y Rotario del Cantón, compareció el señor 

10 lIageniero don Luis Alberte Trujillo Bustamante, tasado, 

11 en su calidad de Gerente General de la Compañía PREDIOS 
0 em su calidad de Gerente General de la Compañía PREDIOS | 

Y SGUIPOS > PREQUI Cedo, enlidad que legitima con el 
12 

brauiento que se insoertaj xuayor de edad, scuatoriano, 

  

13 

14 capas para obligarse y contratar, con domicilio y resi- 

15 dencia en esta ciudad, a quíen de conocer doy £Ís y, 

16 procediendo con amplían y entera libertad y bien instrul- 

17 do de la naturaleza y resultados de esta escrítura pdbli 

18 ca de Auecuto de Capital y Reforma de Estatutos, para su 

19 otorgamiento me presentas la Hinuta y documentos siguien 

tesi» "SEÑOR NOTARIO:t» Sírvaso autoráízar 

por la que conste la Feforma de Estatutos y Aumento de 

20 

  

>1 en el Registro de Escrituras Públicas n su enreo, uma 

  

22 

23 Capital que se otorgan al tenor de las siguientes esti- 

24 pulacionesi-» PRIMERA: OTORGANTE: Otorga esta 1 

presente Escritura y formula las declaraciones que en 

  

hu
 

a]
 mante quien lo hace » nombre y como Representante Legal 

de PRuDIOS Y E¿UIPOS - PREVUT CoAe en su calidad de Ge



1 rento General, tal como lo acredita con la mota de nom- 

bramiento inscrita que eomo desunento habilitante se a- 

SEGUNDO As ANTECIORNTRES1 
    
          

    

       

     
  

grega « esto instrumento. -       

a.) La Compañía PREDIOS Y EQUIPOS - PREQUI C.A. se 

   tituyó con un eapital de Cinco míllomes de sueros ( Y 

$*000,000,00) mediante Escritura Pública autorizada por 

el Motario de Guayaquil Destor Gustavo Falconí Ledesma 

el sieto de Febrore de mil novecientos ochenta, inserita 

el Registro Mercantil del Cantón el veinte y des de     
b.) La Junta General     

    
     
        

Mayo de mil novecientes echenta.- 

11 

12 

13 echenta resolvió Aunentar el Capital Social de la Conpa- 

14 Ala en la suna de Desea milliones de sueros (412'900,000, e 

medianto la emisión de Dos mí1 enuatrocientas nuevas aerci 

ordinarias y nerminativas, de Cinco míl sueros (Y     
        

  
5.000,00) eada una de ellas, las uísmas que se encuent 

        íntegramente suscritas y pagadas, así como Reformar el 

o Artículo Tercero de sus Zetatatos Sociales, on los tér- 

mános exactos que constan determinados en el acta de la 

sesión antes mencionada, en les que se señalan igualme 

te los términos en los que el ausento de capital fué sus 

  

eriteo y pagado. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

24 - REFORMA DE ESTATUTOS3 Cen tales antecedentes y con «4; 

ción y on atatanmiento a lo resuelto en la Junta General 

de Actrionistas de PREDIOS Y EQUIPOS - PREQUIT C.A. en se- 

sión colebrada el veinte de Agosto de mil novecientos 

  

chenta y por les derechos gue represento de la misma, 

z]



1 el presente instrumento Declaro referuado el Artículo 

) Tercero de los Estatutos Seciales de la indicada compa» 

Ala y sumentado su capital secial en la suma de Doce mi- 

  

3 

Do, llomos de sueros (Y 12'000,000,00) mediante emisión de 

Gustav Talon L Dos mil cuatrocientas nuevas acciones, ordinarias y mo- 
NOTARIO 5o. 

7 en consecuencia aumentado el capital de la Corpañía a la 

8 cantidad de Diez y siete míllonos de sueros aumento de 

9 capital y Reforma de Estatutos que se sujetan a los * 

10 minos constantes en el Acta de la citada Junta General 

0 11 de Accionistas, copia cortificada de la cual no agros 

9 12 rá a éste instrumento pera que forme parte integrante del 

13 mísmo, Acta en la que se señala el texte íntegro de la 

14 Reforma tetatutariía y Aumente de Capital acordados, así 

correspondientes a dieho aumento de capital. Deje cons- 

15 como de la forma de suscripción y pago de las acciones 

A
E
 

16 

  

17 tancía de que la Compañía suscriptora del aumento de 

18 pital a que se refiere el presente instrusento es de na 

cionalidad zceuatoriana.- Agregue usted Señor Netario     
20 cláusulas de estílo necesarias para la validez de esta 

31 Escritura y agrogue e inserte los documentos habilitan- 

22 tes que acompaido.- (firmado) A. Trujillo B., Docter Al- 

  

ta y ocho”.- (Hasta aquí la Minuta).» “ACTA DE LA JU 

TA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPA: IA PREDIOS Y EJUI y 

POS PREQUI Codo CELEBRADA EL DIA VEINTE DE AGUSTO DE MIL | 
C 

  

NOVECIENTOS OCHENTA. - "im Guayaquil, | les veinte día 

del mes de ágosto de mil novecientos ochenta, a las one



de la mañana, en el local ubicado en las calles Junín 

número ciento cinco y Malecón, se reúne la Junta Geno- 

ral de Accionistas de la Compañía PRiDIOS Y EUIPOS - PRE 

¿UI CoAos con la asistencia de las siguientes personas ? 

    

4 

; Un0.-» Señor Víctor Maspe Migas, representando una 

6 acción ordinaria y nomíinativa de su propiedad, de Cineo 

7 uil sueres, con derecho a un voto; Des.- Ingeniero La: 

$ Alberto Trujillo Bustamante, representando una acción -| 

9 ordinaria y nominativa de su propiedad, «¿de Cinco míl su 

10 eros, com derecho a un votos Tres.- Señor Alfonse Ar- 

  

xubo Salinas representando una acción ordinaria y nos 
11 

2 tiva de su prepicdad de Cinco ut? sueros, con derecho a 

13 un votoj y, en su talidad de Gerente de la Compañía 

14 SERVICIOS MANlNITIMOS (SERVIMAR) C. Ltda. representando n 

15 vecientas neventa y neís acciones ordinarias y nominati- 

vas de Cinco mil sucreos cada una de ellas, de propiedad 
16 

  

17 de la indicada compañifaj y, Cuatre,- Señor Antonio R 

18 dríguen Vess , representando una acción erdinaría y no- 

mínativa de su propiedad de Cinco mil suecres, con deroe- 

echo a un voto.» Se encuentran igualmente presentes los 

Comisarios Prineipal y Suplente señores Ingeniero Carles 

San Andrés y Jaime Santillan. Presiáec la sesión el titua 

viene como Secretario el Gerente General Ingeniero Luis 

álberto Trujille 'ustamante.- 11 Secretario procede a 

dar cumplimiento a lo dispuesto on el artículo Lescion- 

27 tos ochenta y uno de la Ley de Conpañías,hecho lo cual 3 

28 luego de constatar :¡ue se encuentran presentes y TOepresor 

  

26 

q



Y. 

A 

7 ik 

] tados en la sala todo el eapítal pagado do la Compañía, 

les accionistas concurrentes por acuerdo uménimeo aceptan 

db
 

constituírees en Junta General de Acetonistas con arreglo 

  

a lo previste en el artículo voescientos ochenta de la La 4 

Gustar Faleni L de Compañías para considerar la conveniencia de aumentar 
NOTARIO 50. 

E 6 el capital de la compañía y refor: ar el artículo tercero 

> de los :etatutos Sociales y adoptar todas las uedidas pe 

$ tinentes e relacionadas con tales punteos, en particular 

9 con la suscripción y forma de pago del Aumento de Capita 

10 acord de. Luego de adoptarse la anterier resolución, el 

0 11 - Presidente declara legalmente constituída la Junta e 

0 12 taelada la sesión. Acto seguido y luego de tratarse tod 

13 los asuntos que fueron materia del acuerdo provio a la 

1 instalación de la Junta, ésta, por unanimidad de votos 

adopta las siguientes resoluciones: PRIMERA.- Aumentar 
15    

  

a 

el capital de la Compañía, e la suma de Dies y sioto mio| - 

   
16 

llones de sueros medianto un aumento afectivo de voce ui 

  

17 

18 llones de sucres ¿iívidido en dos mil cuatrocientas aneccíca 

nes, Ordinarias y nominatívas de cinco mil sueros enda 
19    una de ellas.» SEGUNDA. - Gue las acciones correspendi 

>1 tes al numento de capital acordado sean integramente 

22 eritas por la accionista Compañía Servicios Harítinos 

SERVISAR) C. Ltda., de conformidad a la solicitud exp 

damente formulada en oeste acto por el Representanto eoga 

de la indicada Compañía señor Alfonso Armube Salinas, la     misma que ha sido aceptada unanisneaecnte por la sale. 

el efecto acordado los reatantes accionistas concurront 

renuncia 

dejan constancia expresa de su/esonetancio |. ejercer el 

bu
 
9



Lo derecho de suseripeión de sesiones correspondientes al 

aumento de capital acordado, así como de su renuncia al 

please contemplado en la Ley para el ejercicio de tal de- 

4 Pocho, ya que por acuerdo unénimo de tedos ellos las 

vas acciones a ser emitidas y que representan el eunento 

de capital acordado, sean en su totalidad suscritas por 

Servicios Marítimos (SERVIVAR) C. Ltda.» TERCERA: 

bar la forza de pago de las aportaciones correspondiente 

9 al aumento de ecspital acordado, pago que se realizará 

mediante compensación de eróditos por igual, valer que 

      

10 

11 mantiene la Comaptila Irvicios Marítimos (SERVIVAR) C. Ltda. 

a su favor, en les líbres de la Compañía, de confermio 
12 | 

13 dad con lo dispuesto en el numeral Sexzundo del artículo 

Ciento neventa y sois de la Ley de Compañías,  compensa- 

  

15 ción ds erédito que es expresamente aceptado per el Rep 

16 sentante Legal de Servicios Marítimos (Servimar) C. Ltda: - 

v CUARTA: Disponer que en les Libros de Contabilidad de 

18 la Compañía so hagan los correspondientes asientos conta 
  

3 | bles, carzcandose a la Cuenta por pagar a favor de la im 

Y dicada Cenpañía sueeriptora la suma de Dece auillones de 

21 sueros, con lo aque quedarían pegadas las aportaciones 

2 totales correspondientes a las acciones suetritas par le 

23 dieha coupañía.- QUINTA? Reroruar el Artículo Tercero 

24 de los Setatutes Sociales de la Compañía cuyo texte en 

95 adelante sorá el siguiente: "ARTICULO TERCERO: El Ca- 

. pítal de la Compañía en de Dies y siete millones de su 
26 

27 cres que estará dividido y representado en Tres mil cu     )8 trocientas acciones ordinarias y nominativas de Cdneo mil 

0 

€



  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

cord cn 

TS 
sueros scada una de ellas”. Finaluento la Junta resuelvo 

autorizar al Gerente General- de la Conpañía o al funeí 

hb
 

nario que legaluente lo subregue para que proceda a elge 

var a £scritura Pública ol Aumento de Capital y Reforma 

: ds Estatutos aprobados y renlisar las diligencias ES
A 

SN
 ríso para la aprobación y perfoeccionamiento de tales rer 

soluciones. No habiendo etres asuntos de que tratar se 

—]
 

00
 esacede un reseso necesario para la redacción de la pro- 

. . sente acta, la misma que una ven redactada, fué lefén 

10 a les concurrentes y aprobada unanimenente y sán uedifio 

1 enciones. Cen lo que el ¡residente declara terminada la 

% sesión a las onco y cincuenta mínutos de la mañana, fir= 

mado para constancia de lo anterior todes los aecionis- 
13 

1 tas concurrentes. f.) Vícter Maspones y Bigas. f) Img. 

Is Luís A. Trujillo B. £) Alfonso Argubo Salinas. 7) Anto- 

16 sio Redrígues Veas. - CERTIFICO: Que el texto anterior 

ess fiel copia del acta de Junta Senernld de iecionistas 
17 

  

de la Compañía PREDIOS Y EQUIPOS PREXUI Cad. celebrada 

19 día veinte de Agosto de mil novecientos ochenta. - Cuaya- 

        20 guil, veinte de Agosto de uil novecientos ochenta. - 

> DIOS Y EQUIPOS PREGUI Cato.» (firmado) Luis Trujillo "¿> 

>) "N ONDRAMIENTO,» Guayaquil, Mayo veinte y 

23 meve de mid novecientes ochenta .- Señor ingeniero LU 

ALB:<TO TRUJILLO BUSTAMANTE, - Ciudad.- De uíis considas 

raciones i-» Cumplo en informar a usted que la Junta Go- 

neral de Accionistas de la Compañía Predios y Squiípos 

  

Hrequi Coño, constituida mediante escritura pública e 

torgada ante el Notario de Guaysquíl becter Gustavo Fale



1 conf Ledesma el siceto de Febrero de wil mevecientes e- 

echoenta e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón sl 
A mn 

veinte y des de Mayo de uil novociontos cchenta, desig- 

nó a ustod GERENTE OENERAL de la compañía por 

so de des años , eon les deberes y atribuciones consig- 

nados en los Estatutos Sesiales , entre les que conota 

la Representación legal y Extrajudicial de la mienma 

y em aduinistración .- Muy atentamente .- PREDIOS Y E= 

. QUIPOS -» PREQUI C.Aco- ( firmado ) Víctor Maspons O... 

Víctor Maspone y Bigas . Presidente .- Acopto la dosis 

  

10 

1 nación de GERENTE GENERAL de la Compañía PRiDIOS Y E- 

12 QUIPOS -— PREQUTI C.ñA..- Guayaquil , veinte y muevo de 

Mayo de wí1l novecientos ochenta .- ( firmado ) Luis 
13 

jillo B., Ingeniero Luís Trujílle Bustamanto.- 

inserito esto Nembramiento a foja dies y siete wil tros 

cientos uno número Tres wil novecientos noventa y 

del Registro Mercantíl y anotado bajo el náúnero Oneo mí 

  

echecientos siete del Repertorio .- Arehivándose les 

cortificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil 

veínto de Junio de mil novecientos ochenta.» El Regis- 

trader Mercantil .- : firwado ) Héctor Aleívar Andrade. 

Abogado Héctor Miguel Aleívar Andrade. Registrador 

cantil del Cantón Guayaquil .- ( Hay un sello )",.- E 8 

COPIAS .. ¿£l Prosepto Contrato so sacuentra ÉExon9- 

rado de teda clase de Ispuestos, según becreto Supreme 

6 Námero Sateciontos treinta y tres de veinte y cinco de 

27 gosto de míl movecientes setenta y cinco, publicado en e 

Registro '“ficial número Ochoecientos setenta y ocho de A- 
28 

   



, 6 A 
po 1 

gesta veinte y nuevo de mid novecientos setenta y cines.- 

> Per tanto, +1 señor otorgante se ratificó en el contení, 

do de la “inuta inserta y, habiéndele leído ye, el Ne 

  

tario, esta escritura, en alta vos, de principio a » 4 

ester Feltenó L al otorgante, ¿éste la aprobó y firmó en unidad de acto, 
NOTARIO 50. 5 

e 6 conmigo. Doy £é.- (firmado) Luis Trujille B.- Cédula 

Ciudadanía: cero nueve - cero dos millones quinientos 
7 

8 veinte y nueve mil doscientos diex.- Códula Tributaria 

o Número: cero noventa y dos mil quinientos treinta y cin 

10 c0.- Registro Unico Contribuyente Número: 0990484449001, 

0 11 Cédula Tributaria: tres míl catorce.- (firmado) Gustave 

9 12 alconí L., Notario Público?- ENMENDADO:Trujillo.-VALE ¿- p 

13 TESTADOS tn-esta-de-G,- NO VALE , estades:constancia.-—Ne 

   

    

Vale.-Entrelinias:renuncia.-Vale.- ' 14 

A O AA 
po 

, 

  

A 
A 
A 

O 
» 
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] DOY FE: Que tomf. nota al margon de la uatría do fechas 

     

  

siete de "obroro de 11 cevecientos onhoenta, del costonl 
  2 — 

3 do de la coria roo artecoda, y 291 margea do leo imtríz 

4 cóldginal de la ¡¿rosento, que por Regci:ución námoro: IG- 

CA-»21-0195, 301 soñor intendeate de Compa fas, de fe-- 

un
 

cho» dioz y sois do Narzo del cresente año, fué ayrobarla 

  
15 Certifico: que con fecha de hoy, y en cumpli- 

miento de lo ordenado en la Resolución No. IG=-CA-=81-0195, 

dictada por el Intendente de Compañías, el díez 1 seis de 

18 Marzo del presente afño, queda inscrita esta Escritura, la 

misma que contiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

20 [| FORMA DE ESTAIUTOS de la Compañía "PREDIOS Y E-= 

21 QUIPOS[-PREQUI Co.A.”, de fojas 2.658 a - 

triales y anotada bejo el número 5.917 del Repertorio.- Gu        
     

     
     

       
        
    

23 

24 yaquil, veinte i cinco de Marzo de mil novecientos ochenta 

25 

26 2 : 
unyaquí 

27 Certifico: que eon fecha de hoy, se tomó nota     
28 de esta Escritura 8 fojas 5.704 del Registro Mercantil, Rue 

» 2.668, mer 00h Registro Mercantil, Rubro de  Indus- 

N
A
 

   



  

    

      

1 bro de Industriales de mil novecientos ochent el margen 

9 de le inscripción respectiva.- Gueyequil, eje 1 cinco 

3 | de Marzo de mil novecientos ochenta 1 Amgé» El Registra- 

4 dor Mercantil.» 4 A y E ll 

5 

A 

¡po Eertifico: que con fecha de hoy, he aruhivado |- 

gp Ma copie auténtica de este sucrítura, en cumplimiento de 1 
9 dispuesto en el Decreto 733 dietado por el Presidente de 

10 la Repúblicas el 22 de Agosto da : publicado en RP 

11 gistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- a 
Y 

19 yaquil, veinte 4 cinco de Marzo de/ míl novecientos he j 
AAA f Í ¿ 

       
       

13 1 uno.» El Registrador Mercantil. : £ 

y AN dd 
14 OA 
55 E MES Registrador Mercantil Jl Cantón Guayaquil 

 


